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Las relaciones entre la Comunidad Europea y América Latina se han ido 
fortaleciendo en los últimos años y se puede observar un creciente interés 
en el desarrollo de la~ mismas. 

En el plano político este renómeno st! ha "-Apresado en un · momento 
bastante significativo de los vín<.:ulos entre las dos regiones, esplXialmenle 
en Jo que respecta a las relaciones entre Europa y Centro-América, lo que 
se ha traducido en numerosas reuniones que han sosLenido los Ministros 
de Relaciones Exteriores de los paíst:s miembros de la Comunidad Euro
pea. con los cancilleres de los países centroamericanos y representantes 
del Grupo de Contadora para tralar de solucionar los graves problemas 
que afectan a Ccnt roamérica. 

En este marco un hito imp0rl (l nt e para el acercamiento de las rela
ciones entre ambas regiones lo conslituyó el ingreso de España y Portugal 
a la Comunidad Europea en 1985, ya que ambos países apoflaron con su 
ingreso sus respectivos acervos de relaciones especiales con América 
Latina, )0) .;ual se aprecia en la declaración común llt: inlt:.ndones sobre 
América Lalina la que se estahlece en el Tntlado de adhesión de España a 
las Comunidades Europeas yen el que se señala dent ro de sus aeápites: 
"lrt voluntad de extender y reforza r las relaciones econ6micas, comerciales 
y de cooperación con los países de América Latina, así como a intensifica r 
su acción para aprovechar [mlas las posibilidade.t¡ de alcanzar dichos obje
tivos. de rorma que permita contribuir en panicular al desarrolJo econó-
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mico y social de la región latinoamericana así corno a sus esfuerzos de 
integración regional" 

Dentro de esta misma orientación, el Consejo Europeo decidió en 
1986, en La Haya, encargar a la Comisión de la Comunidad Europea la 
elaboración de nuevas directrices para las relaciones de la Comunidad 
Europea respecto de América Latina. En virtud de dichas propuestas el 
Consejo de Ministros aprobó el 22 de junio de 1987 su primer documento 
sobre América Latina desde la fundación de la Comunidad. Este se 
refiere, por un lado, a la existencia de una visión similar de las dos regio
nes en cuanto al orden político y económico mundial y por otro lado, a la 
disposición de ambos para desempeñar en común un activo papel interna
cional, tomando en consideración la comunidad de valores e intereses, 10 
cual constituye el testimonio de una aspiración común hacia una concep
ción de la sociedad basada en el respeto de los derechos del hombre. Esta 
convergencia justifica un fortalecimiento de los vínculos entre ambos 
mundos. Se abre paso así a la convicción de que la Comunidad Europea y 
América Latina están llamadas a jugar conjuntamente un papel activo en 
la construcción de la sociedad internacional del futuro 

En el ámbito económico, las posihilidades de intervención de la 
Comunidad en America Latina no son tan sencillas ni cabe esperar la 
misma annonÍa que en el marco de las relaciones políticas, especialmente 
por dos motivos: el primero es un cierto retraimiento voluntario de 
Europa, no obstante el explícito reconocimiento de los lazos históricos, 
por el hecho de st.'r América Latina una zona de influencia norteameri
cana muy directa; el segundo es la ausencia de una estrategia glohal de 
cooperación pública y privada en Latinoamérica, sin la cual las diversas 
intervenciones corren el riesgo de diluirse en actos puntuales carentes de 
efecto sobre el tejido social y económico. En efecto, los pulses comunita
rios culpan a la falta de integración latinoamericana la ausencia de una 
mayor y más eficaz colaboración; no obstante los esfuerzos ucspleg~dos 
por los países de nuestra región en ese sentido, lo que se manifiesta con la 
creación de la ALADI (AsociaCIón Latinoamericana de lntegración): 
SEU (Sistema Económico Latinoamericano) y otras entidades de carác
ter regional, todo 10 cual es importante en el proceso de la integración 
latinoamericana, pero estas instituciones están aún lejos de configurarse 
como representantes únicos de los países latinoamericanos de un modo 
similar a como lo es la Comunidad Europea con respecto a sus miembros. 

La pluralidad de razones que explican esta ausencia de integración 
política y económica en América Latina radican en la propia envcrgaduf8 
histórica del proyecto yen ciertas condiciones poI1UC<lS y económicas de la 
región que lo hacen muy difícil. No tlay que olvidar que la unidad curopca 
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se consiguif¡ con grandes S<1CririCI()S, dc .... pués de haber sufrido dos guerras 
mundiales que dcva~laron su territorio y con la importante y valiosísima 
ayuda que proporcionü el apon e e¡;;om"l1nico de Estados Unidos a través 
del plan M;JrshaU, lo cual permitió 1(\ reconstrucción del continente euro
peo. Por pira parte Europa Occide nta l c.)ntó C(\1l UII man:,) políticv O1ayo
rit3 riJIllenre democdlico, 1(\ cual consliluye una condición sine qua 11011 

par í:! lk-var a caho el pwceso de integración. 
Existe '-i(!l;nüs olro cúmulo importante de T37.0neS que obstaculizan 

los proces~)s de Cf,l(ipr.:ración, Por una pane, la re¡;t!sión económica quc 
atr~vcsó Eurora ¡je~de finales de los sesenta, hasta mediados de los 
ochenta constít i.1YÚ una impurwntc ba rrera para que la Comunidad Euro
pea no eSlable..::it'ra nuC'vas rd3C\Ow'!!> co n OLra:>. zonas quc no er¡m las tra
tlicil)l13 ¡ C~ (como las relaciones qut: rnanl ienen con lo:, países ACP -Arriea, 
El C¡.¡ribc e Islas del Pudfic\)- y que (uct";)l1 reguJ :ldas por el A Clll!njo dc 
Lülllé J, e128 (le febrero de 1975, d cual posteriormente fue complemen
tado por los Acuerdos de Lomé 11 y 111 realizados \!n 1980, 1985 re~pect¡
vamenle) . Por otra parle, lamhicn hay que tener en cuem~ la propia hete
rogeneidad europea. ya que si h ien en la Comunid<ld se han h)grado 
importantes avance:>. en su camino hada la unidad polírica con la aproba
ción del Acla Voiea en 19.'\6, está ¡:¡ún lejos de haber conseguido una uni
dad dc criterio que se refleje en una sola voz en el Lerreno político. La 
amplitud de opciones políticiJS de los distintos gObicrrH,s de los países 
comuniLarios supone uní! dificullad a ñ.adida a la hora de aunar vólunlrldes 
para una mayor (.;oopcmció n y súlidaridad con Amé rica Latina. 

Una de las dificultaues pam <lunar voluntades en e l proceso ¡j t~ acer
camie nto Ellro-Latinnu merican o lo t,;o nstüuyc la influencia nort e,amcr,
canJ tanto en el ,írt~ í.l latinoamer icana como en d <Ímhiw europeo. La 
dClcrminantt'. incidc nóa de lo:, ~a pil ;'¡cs pnwenien:es de los ESladl)!' Un i
dos e n los mcrcados lat inoamcricanü .... y su indudublc innucncia política 
(sobre lOdo en lo que se rerien; a la región cCnln)ameri cana) reSulta obje
tivamente poco Ctlmpatíble con un proceso de cooperación enlrc la 
Comunidad Europea y América Lalinn que pOl cncialment(,; redujera la 
preeminencia nortcClmericana en la ,.\lna. 

A pesar de las dificultades señalad:ls. es posible hoy en día le ner una 
visión optimista del rut uro de las relaciones e ntrt! Europa y América 
Latina, siempre que ambos cnnlin l.!nl eS élunen Su~ e:>.fuerzos por superar
los. 

Desde el punto de vista de Eurnra, en relación con la afinidéld polí
tica, no existe otrl) continente en el cual los eurüpcos puedan encontrar 
una mayor ce rcanía (lue en Améric3 Latina. La:>. é.li1es laLinoamericanas 
han hUSCéldo generalmente e n E UfI)pa bs nrientaciones y las bases idc ..... lú-
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gicas para suS propuestas. La amplia gama de partidos po!íliL:uS (social
demócratas, democratacristianos y de derecha) que tienen vínculos incluso 
orgánicos con fuerzas políticas europeas, da testimonio de esta <!firmación 

La Comunidad Europea debiera aumcnttlr sus vínnilos políticos y 
económicos con América Latina debido a su ¡ndiscutida inOuenc.itl en esta 
zona y a la diversificación que América Latina representa pi..lra su econo
mía, y atreverse a actuar con prescindencia de la opinión de los Estados 
Unidos, pudiendo discrepar (como lo está empezando a hacer ahora) con 
respecto a temas relativos a Latinoamérica, 

Ahora bien. la tarea para América Latina consiste en dirigir todos sus 
esfuerzos para lograr una verdadera integración y presentar a Europa un 
solo interlocutor válido que represente los intereses de América Latina en 
su conjunto, ya que actualmente. Europa dialoga con nuestra región a tra
vés de sus organismos comunitarios y este diálogo se produce con cada 
uno de los países latinoamericanos por separado, o en el mejor de los 
casos con subregiones. debido a la 1'all<l de organismos ad-hoc en nuestro 
continente. El hecho de que Europa haya e~aahlecido recientemcnlC 
puentes con grupos de paíse..;, corno Grupo Contadora. los países centro~ 

americanos y el Pacto Andino, mueslra que una forma de cooperación 
más adecuada depende también de la capacidad de los latinoamericanos 
de actuar como región. A la vw. que una mención mayor de Europa hacia 
las iniciativas regionales pueuc fortalecer esa tendencia. 

LOS ACUERDOS CELEBRADOS ENTRE LA COMUNIDAD 
ECONOMICA EUROPEA y AME RICA LATINA 

1. Tipos de Acuerdos 

Desde la fundación de la Comunid1.d Económica Europea, América 
Latina se ha e!;fOrLado por mantener con ella relaciones más intensas. La 
inlención básica ha sido disminuir la dependencia política y económica de 
la región con los Estados U nidos por medio de una diversificaci6n de sus 
relaciones externas. Frente a ello, la Comunidad Económica Europea ha 
reaccionado en los años 60 en lé rminos cspcdficamente verhales; en 105 

años 70 con la concesión de preferencias aduaneras generalizadas, y en 1m 
años 80 con la firma de acuerdos dc cooperación, producto de una crc
ciente sensibilización de Europa hacia América Latina. La crisis del 
endeudamiento y las tendencias rcdemocrat izadoras en América Latina 
(Brasil, Chile, Paraguay y Nicaragua) han ekMido aún más la atención de 
la Comisión, del Parhímcnto y del Consejo Europeo haci<:t nuest ra región. 
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Por lo anteriormente l."Xpuesto, resulta interesante saber en qué se ha 
plasmado este acercamiento entre la poderosa Europa y América Latina y 
examinar los acuerdos comerciaks y de cooperación celebrados enlre 
élmbos. 

Sin tomar en wenta los acuerdos comerciales o de autolimitación 
referente a productos específicos, existen actualmente cinco acuerdos 
cümerciales o de cooperación entre la Comunidad Económica Europea y 
América Latina, los que comprenden 14 países latinoamericanos. No exis
ten acuerdos cnrre la Comunidad Económica Europea y Argentina (cuyo 
acuerdo comercial con la CEE del año 1971 expiró a finales de 1980 sin 
haber side prorrogado) no obstante, el 2 de abril de 1990 se firmó un 
nuevo Tra!ado entre la Comunidad Europea y Argentina, el cual aún nu 
entra en vigencia -julio 1990- ya qu e debe ser ratificado por el Parlamento 
E uropeo), como tampoco con Chile, Paraguay, la República Dominicana 
y Haití. 

Resuha interesante examinar en un gráfico los a..:uerdos suscritos: 

·Acuerdos Comerci"leJ y de Cooperación elUre la CEE .v A .L. 

Países de Ti po de Firm ado E ntrada en Rcunionc<; 
A.L. Acuerdu vigor Comisión 

Mixta (hasta 
mediados 
de 198R) 

Uruguay Comercial 2/4/ 1973 1/8/ 1974 3 
México Comercial 1517/1975 1 / 11 / 1?7~ 7 
Brasil úxlperac. 18/9/ 1980 1/ 10/1982 2 
Pacto And. Cooperi:lc. 12/12/1983 1/ 2/ 1987 
Centroam. Cooperal·. 12/ 11/1985 1/ 3/ 1987 

• Fuente: Compilado según informacióll de la CE Bruselas t988. 

El acuerdo suscrito I,;on Uruguay en 1973 constituye un acuerdo 
comercial tradicional no preferencütl, 

El acuerdo con Mb::ico corresponde en lo esencial al establecido con 
Uruguay, aunque en su momento fue presentad(l por la Comisión de la 
CE como un acuerdo del nuevo tipo, porque según el ejemplo del acuerdo 
suscrito en 1973 con la India, contiene una "cláusula evolutiva", según la 
cual la Comisión Mixta asume la tarea de buscar posibilidades para una 
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cooperación más intensa tamhién en otros sectores económicos y que 
puedan ir más allá de los asuntos meramente cornt:rciales. Pero con e-IIo 
no se sobrepasa el marco de un acuerdo comercial, ya que la cláusula 
mencionada es entendida como medida complementaria para el fomento 
de una expansión aún mayor de intercambio de mercancías. Ello .se reneja 
también en el hecho de que el acuerdo con México. tal como los demás 
acuerdos comerciales lradicionalt:s, se bas¡¡ en el art ícu lo 113 de l Tral<ldo 
de la CE (Política Comercial Comunitaria) . 

Desde un punto de vista formJ!, los acuerdos de conperaci{ln suscri
tos con Brasil, el Pacto A.ndino y América Central rep resentan un nuevo 
tipo de acuerdo, que va más a llá del ámbito de la política comercial 
comunitaria de la CE, apoyándose daíamente por tanto no s610 en el artí
culo 113 sino Lambién en el artículo 235 del tratado de la CEE que dis
pone textualmente: "cuando una acción de la Comunidad resulta ncccsnrin 
para lograr, en d funcionamiento del mercado común, uno de los objeLi
vos de la Comunidad, sin que el presente Tratado haya previsto los pode
res de acción necesarios al respecto, e l Consejo. por unanimid;ld a pro~ 
puesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo. adoptará 
las disposiciones pertinentes". 

Tanto los acue rdos comercia les <:on U ruguay y México, como 105 
acuerdos de coope ración con Bra5il, e l Pacto Andino y América Central 
son, desde un punto de vi sta de la política COItlf'n:ia{. acuerdos no prefe
renciales, a diferencia de 1M acueruos úc libre comercio y de asociación 
de la CE con lo!' Estados del Mediterráneo y los Estados ACP (Afri¡;a, 
Caribe y el Pacífico). 

Junto a los esfucrzos por conseguir la c..:xpansión del intercambíll de 
mercaderías, se acuerda solamente la aplicación del principio del régimen 
de la Ilación más favorecida. lo que sólQ rep resent a una mejora real en 
comparación con una situación en la que no existiera acue rdo. si lo~ socios 
no fUI!,')cn miembros del acuerdo general sohre aranceles aduaneros y 
comercio (GA TI). 

Para los países latinoamericanos bcndiciado5 de c01lvenios de coope
ración con la CE, lo.s ílcue rdo~ no significan ninguna mejora en el acceso 
de sus productos de exportación a lo~ mercados de la CE que vaya más 
allá del Sistema de Prdcrcncias (Jcncralizadas aplicado unilateralmente 
por 1" Comunidad en favor dI:! todos los paises en dcsmrollo no asociados. 
Especialmente los aCllcrdos no excluyen ,¡cuerdos de autolirnitación dc 
exportaciones, tales como los que la CE ha susc rito con a lgunos países 
latinoamericanos, en particular en los sectores textil y del acero. El 
acuerdo de cooperación con Rrasil comprend<.· el otorgamiento a estc país 
de prererencü¡s aduaneras parciales para las exportaciones de mantequilla, 
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de cacao y de café soluble a la Comunidad, las que en todo caso ya esta
ban contenidas en el SiMemu de Preferencias Generalizadas, de tal modo 
que a través de su incorporación en el acuerdo sólo fueron, de hecho 
"consolidadas", es decir, adquirieron ulla base contractual. En el acuerdo 
comercial con Uruguay, la CE ha hecho concesiones Jimitadas respecto a 
determinadas importaciones de carne de vacuno, las que también son 
válidas para tercerus países, con o sin acuerdo, entre ellos Argentina. 

2. Evaluación dt' los Acuerdos 

La evaluación de los acuerdos no preferencialcs de coop~ración depende 
natuTiJlmcntc del marco de referencia oe r¡uien hace la evaluación. Al res· 
pecto existen tn:s puntos de vista: 

a) El primero y más reslrictivll parte de la uase dt! que 'cl estableci
miento de acuerdos básicos de cooperación sin un acuerdo material 
com:rcto s6h) pueden ser firmados en el caso de qu e la cooperación 
no pudiera realizarse sin acuc:rdo o sólo fue ra posible con grandes 
difit.:ultades, especialmente en lo que se refiere a la cooperación a 
nivel empresarial. Una sÍL uación como ésa se prt:sclHa en forma de 
relaciones de cooperación entre países miembros de la CE y países 
de economía de Eswdo, en donde se requieren acuerdos base 
debido a las diferencias políticas y económicas ent re los sistemas. a 
fin de proporcionarle a la cooperación una base segura. No existe 
una necesidad de ese tipo en el caso dc las relaciones de cO<,.lpera
ción entre la CE y Améri<.:a Latina. Los ejemplos del Pacto Andino y 
de América Cent ral mueSlran que la cooperación !l:lmbién se había 
desarrollado con anterioridad de la firma de un acuerdo. 

h) E l segundo pumo de vista se basa en la suposición de que a través 
del marco formal y la institucionalización del diálogo en la ComisÍón 
Mixta se crea un estímulo para ampliar la cooperación paso a paso. 
Las experiencias prácticas que pueden extraerse en ese sentido no 
aportan, sin embargo, ninguna prueba convincente de 10 anterior. La 
cooperación enlre la CE y México ha tenido modestos ava nces sólo 
a partir de comienzos de los años 80, es decir. más de cim:o anos 
después de la entrada en vigor del acuerdo. La cooperación con 
Brasil también ha alcanzado sólo un perfil bajo. a excepción de los 
campos de la energía y la investigación. Por el contrario, la partici
pación acordada en julio de 19R2 por la CECA en el proyecto de 
Carajás fue negociada independir;:nt cmcnte dl!l acuerdo dc Cllopera-
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ción. Los acuerdos base y el diálogo institucionalizado se consideran 
positivos sólo si el asunlo en sí mismo permite una capacidad de 
acción suficientemente grande para la cooperación. 

e) La Comunidad suele conceder a los acuerdos una importancia que 
va más allá de las medidas concretas que en su momento se adopten. 
Los acuerdos expresan la disposición de la CE a establecer relado· 
nes estrechas también con aquellos países en desarrollo que no per
tenecen ni al círcu lo de países asociados de) Mediterráneo ni a los 
Estados ACP. Los acuerdos de cooperación deben ser una señal 
para el sector privado de ambas partes, subrayando, además, como 
es el caso de América Central, la atención política y la solidaridad 
de la Comunidad. Por medio de la firma de acuerdos de coopera
ción con agrupaciones subrcgionales de naciones, la Comunidad 
desea, finalmente, dejar sentado que concede gran importancia al 
proceso de int egración en el Tercer Mundo, tanto por motivos eco
nómicos como políticos. 

Esta tercera perspectiva debe ser analizada con mayor detenimient o, 
porque sitúa los acuerdos de cooperación en el COntexto de las relaciones 
políticas. La función simbólica a la que se aspira puede ser un importante 
argumento a favor de los acuerdos base, pero también los símbolo~ 

requieren un sustrato o un contenido material para ser convincentes, y 
precisamente allí radica el problema. La comunidad ha suscrito acuerdos 
de cooperación con toda una serie de países en desarrollo no 3wciados, 
pero durante mucho tiempo no ha tenido nada, o muy poco, en sus m<inos 
para poder hacer una orena concreta de coopcrac.ión . Los medios para la 
cooperación financiera y técnica fueron al comienzo marginales (1976), y a 
pesar de un claro incremento posterior, siguen siendo relativamente 
modestos. En el campo de la cooperación económica, la CE tuvo a su dis
posición durante largo tiempo sólo el instrumemo de la promoción 
comercial, mientras que las muy modestas partidas presu~)Uestarias para la 
cooperación industrial, científica y la investigación fueron establecidas, 
recientemente, concretamente en 1982, 1983 Y 1984 respectivamente. La 
partida 935, solicüada por la Comisión para la particip(:lción financiera en 
joint venlufts, seguía siendo hasta hace poco tiempo motivo de disputa. 
Las discusiones mencionadas anteriormeme con relación al acuerdo con 
América Central han mostrado cuán atrás se ha quedado la dispmición 
material de la Comunidad a la cooperación comparada con la función 
simbólica como aspiración política. 
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Sobre esa base no eS muy d~s~)Cl,!nada la impresión de que después 
de Lomé y de la firma de los acu~rdos de asodadón con tos países del 
Medi[erráneo, la Comisión quiso ofrecer algo vísible a los países no aso
ciados, conriando en un incremento p(iulatino de sus recursos. Además, 
los acuerdos cC'lHtribuyen en cierto sentido a dar una buena imagen de la 
Comuniclau hacia afuera. El hecho de que la credibilidad ut:penda tam
hién de la disposición concreta a la cooperación e~ algo que frecuente
mente ha sido a todas luces olvidado. Planteándolo en términos algo pro
vocativos, la Comisión ha dado con frecuencia la impresión de querer "ta
par" de acuerdos de cooperación J todo el Tercer Mundo, borrando en 10 
posible del mapa las restante:; "mam:ha~ blancas" tan pronto como lo per
mitiesen las conrlicionc~ políticas. Una política UC CSla índole, sin 
embargo, corre peligro de ser contraproducente, porque genera tácita· 
mente expectativas frust r;.ldas. 

Esa crÍlica no va dirigida de mnguna manera ~ó lo a la Comisión, sino 
t(tmbién a los paísc:s miembros de la CE, )(.)S que a [rtJvés del Consejo 
impanen el mandato de abrir las negociaciones firmando luego el acuerdo 
conjuntamentc con la Comisión, en rcprcsentacilín de la CE. Tampoco 
son criticables "los países miembros" en sí, sino las muy evidentes discre
pancias que existen entre los Mini:\terios de Asunto:'. Exteriores por una 
parte y los Ministerios de Econumí:J y Hacienda por otra, en lo que se 
refiere a la importanda que se le concede a los acuerdos. Mientras qUl: los 
Ministl:rios de Asuntos Extl:riorcs generalmente están en favor de los 
acuerdos por motivos de pulítica exterior, la important.:ta práctica de los 
mismos es considcnuJa por los Ministerios de Economía en forma mucho 
más atenu;Jda, incluso a VCCl:S con esceplicismo. Los Ministros de 
Hacienda finalmente se han compoilado muy moderadamente hasta 
ahora en cuanto a incrementar los medios comunitarios en favor de los 
pélíses no asociados debido a las dificultades prcsupue.o;.t<.¡rias de Jet Comu
nidad. Una actitud rescrvada , en forma similar se da también en los 
Ministerios () Secretarías de Estado responsables en temas de investiga
ción, los cuales hasta ahonl se han mostrado más bien vacilantes frem e :-1. 

una expansió n de la cooperación de la Comunidad en este campo con paí
ses en vías de de!.arrollo . 

Eso no constituye una defensa dt: cualqu ie r expansión en el uso de 
los medios e instrumentos comunitarios. En determinados seCLO res pue· 
den haher buenos motivos para utilizar primeramente los instrumentos 
disponibles en un pl<ino bilateral. ¿Cuál cs la re levancia práctica de los 
acuerdos de cooperación de la CE, entonces'! La Comisión de la CE, en el 
sentido funcionalista de la lógit.:a tic la integración, tiene c1;Jramente un 
interés propio en firmar dichos acuerdos, pero por otra parte se encuentra 
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en la poco envidiable situación de tener que buscnr luego medi(.s y v ía ~ 

para darle contenido práctico (1 los acuerdos ya su~r;lo~, enfrentándose: 
en el Consejo una y ot ra vez a fronteras, en po.!'tc matcriah:s y en parlc 
financieras o política.!i que se tradul:en en limitaciones presupuesta rias ¡) 

falta de disposición para concederle a la Com~lI1.idad un mayor margen de 
maniobra paralelo al de los países miembros o en desmedro de los mis
mos. 

Persiste la interrogante uccrat de las razones de que tantos países no 
asociados, entre ellos a lgunos tan a\'anzad{)s como Ilrasil y la India. hayan 
suscrito acuerdos correspondientes con la CE, leniendo en cuenta las 
posibilidades evidcntcmcntt= límitadw;; de ctloperación de la Comunidad. 
Un molivo común a todos tos casos está relacionado seguramente con las 
altas expectativas de que se concretara la cooperación con la Comunidad y 
sus países miembros como consecuencia de los acuerdos, expectativas que. 
se derivan en parte de la falla de conocimienlos accrca de las posibilidGl ~ 

des de <1cci6n de la Comunidad o de la sobreestim::¡ción de su disposiLión 
a la cooperación. Junto a ello existía también la esperanza de alcanzGl r por 
medio de la institucionalización del diálogo una actitud más abie rt a por 
parte de la CE respecto a problemas de política comercial (como rC~Hjc~ 

ciones del sistema de prererencias, y consecuencias negativas de la politica 
agraria de la CE). Sin embargo, ha sido precisamente CS<l expectativa la 
que en su m<lyor parte no ha sido satisfecha. de m<lnera, que sólo puede 
establecerse que los acuerdo!; de cooperación no son o no deberían ser 
ningún "parche de consuelo" paw d protcccionisn1n . Finalmente. en algu ,· 
nos casos también jugaron un p::lpcl inwonantt:: asuntos relativos a la poli
tica exterior. Es así como el inlCré.s de América Ccnlral por establecer un 
acuerdo dc cooperación con la CE se deriva. junto con 13S L'xJ)t!Clalivas 
económicas, del deset> de ganar a h.l Comunidad como factor pt>lírico 
estab ilizador. T ambién el int.erés de Brasil se <.~xptica en el contexlO de 10$ 
esfuerLOs del país por diversificar sus rel;.¡ ciones externas y pasar a jugar 
un papel más GlclÍvo en la política internacional. 

3. Acuerdo Marro entre Chile y la Comunidad F;conómica Europea 

Durante una visit a a C hile e n e l mes de ma}'o de !9t)O, el Comisionado de 
las Comunidade.'\ Europeas pariJ América Latina. Abel Matutes, scñiJ ló: 

"Esle Tralado deberí", !iicr un modelo para los otros paises. Ser ia un 
acuerdo de la tercera generación, porque además de incorporar aspectos 
p'uramente comerciales y los de cooperación económica y empresari al , 
joim ventures, y de inversiones europeas, que son los que tenemos firm a
dos actualmente, deberíamos aprovechar la ocasión que nos brinda ,la 
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magnífica coyuntura económica de Chik y dar un paso más allá e incorpo
rar la cooperación cielllífica y tecnológica, la transferencia de tecnología 
de la Comunidad a Chile, la participación de las universidades y empresas 
de este país en los programas de investigación y desarrollo de la CE". 
ESLOS elementos, agregó el Comisionado europeo", "constituirían una 
novedad, que de resull ar exitosos. importarían un modelo que podría ser 
ell:tcmliuo a otros países. Este TnHauo de cooperación avanzada es el pri
mero en el munuo que suscribiría la Comunidad". 

Como se puede apreciar, de las pa labras del Comisionado M a.tutes se 
desprende que Chile. en estos momentos, se encuentra en muy buen pie 
en sus relaciones con la Comunidad Europea, lo que no significa que con 
el so lo Tratado vaya a mejorar suslancialmentc el intercambio económico 
y cumercial entre ambos y que la cooperación cient ífica y tecnológica surja 
en for ma esponlánc<.I y si n mayores exigencias, ya que como todos sabe
mos, en el comercio internacional nada se regala y por lo tanto debemos 
ganarnos cada una de e.'.las prerrogl:l tivas con nuestro propio esfu cJ"7.o, 
para lo cual hago mía la rrase del Comisionado Matutes, el cua l señala: 
"queremos diseilar en cs\t)s Tratado!; un marco de cooperación, asistido de 
ayudas financü:ra s y todos los inslfumentos, pero, después, a quienes 
corresponde el prOlagonislllo es fundamentalmente a los empresarios, a 
los agen tes econ{lmicos que son los que tienen qu e utilizar nuestros crédi
tos para desarrolla r p royectos ... Ul Comunidad produce del orden de 500 
mil millo nes de dóla res de ahorro anua l y ello (luie re deór que donde hay 
un país política y económicamente estab le y donde hay buenos proyectos a 
desa rrollar. no f<llta financi ación" . 

ANALlSIS DEL TEXTO 

En la parte conside rar iva , a dife rcnda de los otros acuerdos de la Comu
nidad Económü.:a ElHl)rea y paises latinoamericanos. trata explícit ament e 
de su adhesión "a los va lores dem orrá ticos y al respeto a los derechos 
humanos", lo que SI! rduerza en lo qu~ rodríamos considerar una clállsula 
democrática consagrélda en el art. IQ que eSlablece el fundam~mo demo
crtll ico de la coope rac iún. 

Los ca mpos tic coope ración que se incluyen en e l arl. 21.1, deSfacan la 
nt:cesidad de expl olar nuevas fu cnt.cs de inversión l~lpan e de mantener las 
tradicio n<üe,<,), enfatizando la nccc.:siuau de procurar empleo en los secto
n:~ más necesitados (jóvenes y mujeres ). Es imronante el mterés df:! pro
tege r y mcjonlr el med io ambiente y el <.Lumenta r la producción agrícola y 
alilllema ria. 

525 



La necesidad de un incremento en la cooperación industrial lleva a 
que el arto 3° consagre el fomento y la diversificación de la base productiva 
de Chile, con énfasis en el desarrollo de empresas medianas y pequeñas y 
facilitando el acceso a tecnologías apropiadas. 

El art. 4° se ocupa de la cooperación en materia de medio ambiente, 
postulando la creación de mecanismos públicos y privados de protección, 
perfeccionamiento legislativo, difusión de estudios y asistencia técnica y 
programas de conferencias y otros de difusión pública. 

Las inversiones, de acuerdo al arto 5°, se fomentarán sobre la base de 
los principios de no discriminación y reciprocidad, postulando siempre 
ventajas para ambas partes y procurando acuerdos para su protección, que 
signifiquen seguridad para la inversión. 

La cooperación científica y tecnología, de tanta impoftrlTIcia y tras· 
cendencia para un país como Chile, está consagrada en el art. 6°, en el 
sentido de contribuir al intercambio académico de las comunidades cicntí· 
ficas de ambas partes a través de la asociación de centros de investigación, 
favorece la transferencia dc tecnología y otorgar estímulos él la innova
ción. Se destacan algunos ámbitos de cooperación, sin excluir ninguno a 
priori y se establece el interés en la repatriación de científicos chilenos 
residentes en el exterior que deseen retornar 

El arto 7Q señala el fomento de intercambios comerciales y la conce
sión de la cláusula de l~ nación n1<:Ís favorecida entr.e las partes, de 
acuerdo a lo dispuesto en el GATT; está establecido en el art. 8°, al que 
sigue el compromiso de la exoneración de derechos e impuestos a la 
importancia temporal de mercancías que han sido objeto de convenios 
internacionales según 10 preceptuado por el art. <)O. 

Un extenso y detallado art. 10\1 está dedicado a la Cooperación 
Comercial, subrayando el espíritu de estudiar los obstáculos que se opo
nen a sus intercambios para eliminarlos, mencionando en forma especial 
los no arancelarios y para.arancelarios, además de un análisis de las medi
das sanitarias, fitosanüarias y normas sobre el medio ambiente que pue
den dificultar el intercambio comercial. Se establece una cooreración 
efectiva en el plano bilateral y multilateral en materias tales como propie
dad intelectual e industrial, servicios de aduana y una búsqueda de con
senso sobre las medidas que pudieran afectar negativamente el intercam
bio comercial. 

El art. 11° establece la forma que revestirá lli coopeT3ción en n13teria 
de desarrollo social con el objetivo de mejorar el nivel y la céllidad de vida 
de sectores postergados de la población, 10 que se formula de manera 
detallada, destacándose programas de prevención contra abuso de drogas 
y otros en el campo de la salud. 
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La cooperación en la Administración Pública contenida en el art. 12 
se complementa con la que el art. 13 establece en materia de información 
y comunicación con énfasis en la dimensión cultural. 

El arto 14 señala medidas para contribuir a 1<:1 formación , e.r,pecial
mente de educadores. personal docente y directivos, sin descuidar los sec
tores técnico, científico y profesional. 

El interés por la cooperación e integración regionales se consagra en 
el art. 15, lo que puede beneficiar a tcrceros países, sohre todo en áreas 
como medio amhicnte, comercio y comunicaciones regionales. 

El arto 16 señala la obligación de las Partes de proporcionar los 
medios adecuados para realizar la (;ooperación y el art o 17 establece la 
ereaciún de una Comisión Mixta formada por representantes de la Comu
nidad y de Chile, fijando un encuentro anual como mínimo, allernada
mente en Bruselas y Santiago con el objeto de analizar el desarrollo de la 
cooperación y formular medidas para ampliar los intcrcamhios, autorizán
dose la creación de sub-comisiones especializadas y grupos de trabajus. 

Las cláusulas finales dejan c1ar(lmcnt<.~ establecida la posibilidad de 
lüs Estac.los miernhros de las Comunidades para celebrar acuerdos bilate
rales con Chile, aunque se señala que las normas del presente acuerdo 
sustituyen a aquellos acuerdos celebrados entre los Estados miembros de 
las Comunidades y Chile cuando sean incompatibles o idénticas. 

En cuanlO a la aplicación ratio".!' loá, este Acuerdo se aplicaría en 
lodos los territorios en qu e sea aplicable el T ratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea y al territorio de la República de Chile . 
Se poslUl<i también una cláll~ula evoluriva, en el sentido que las Panes 
podrán ampLiar el Acuerdo para aument ar los niveles de cooperación y 
celebrar acuerdos rela tivos a secto rl!S {J actividades específicas. 

En cuanto al plazo, esw Acuerdo se celebra por cinco años y contiene 
la posibilidad de tácita reconducción si ninguna de las Partes lo denuncia 
seis mt!Ses antes de la fecha de terminación 

Se incluyen dos An~xos. el prim~ro .. ·:obre transpones marítimos, en 
que las Partes se compromett:!n a busca r sIlluciones mutU<l.ffiente sat isfac
torias si surgen (lh ~láculQ~ al intercambio tlue puedan derivarse del fun
cionamiento del transporte marítimo y un segundo Anexo que contiene 
una Declaración de la Comunidad Económica EuropeD re.Iaiiva al régi
men uel Sistema Generalizado de Preferencias instituido en la Resolución 
N° 21 (11) de UNCfAD II para el Corncrciu con paí~es en desarrollo, 
señalando la di spMición de la Comunidad de examinar en la Comisión 
M ixta la posibilidad de que Chile logre el mejor ap rovechamiento del Sis
tema. 
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Resumiendo, es p()sih lc apreciar qu e este Acuerdo, llamado de "ter
cera generación" cntre [a Comunidad económica Europea y Chile es el 
más completo, detallado y que comprende todas li:ls áreas po.<;ih les de 
cooperación, dejando in<.:l uso abierta la posihilidac1 de incluir otras en la 
evoluci6n del acuerdo. 

Se puedt.· "dvcrtir qllt· ~c ha tenido en Cuerlfa las dificultiH.lcs qu e ha n 
prcscnlado la pucstLi. en pr flc tica dt..~ los prcvills acuerdos de ,:ouperaC1ón 
celebrados enn ot ros paí sc:.;s Ut! Am érica Lllina y que se pnslulü en el caso 
de ChIle una forma de Cüopí:r;'H.:itin <.lCIivu. rlh"'lderna y, oj,Il;;'1. tille tenga 

éxíto y silVa de modelo par<l otrOs pa íses. 
Considero que se c ncuCOlr:m presentes todo!> los clemenws nec~s;:¡ 

rios para rt::alil.aria, ahorú só:o depende de la volulllatl rolít tea de ambas 
partes el in icio de esta cooperación. lIc"ándnla del tcxlO jll rídico a la I"ca
lidad y a la prácti<.:a, para mutu o beneficio 

CONSIVERAClONES FINALES 

El que es!!'! Acuerdo M <.ln; o seu c()nsidt nld~.' t1L: "wrcel a gi.:il C"1"3C¡l'Hl 

espccialmelue por la posibilidad de m!luir en t: 1 ca mpo ócntifk.() y ~ccn(¡
lógico y pnr referirse al fl"'.ill dc inv¡;;rs¡ú n. a lo. ("(Hl jK r" ¡ht\·,;: :"::iln' ~Ui.'pl" .. 

radores económico.>; (sobrt· hHJO pt..·.yul:ib y !1It..~ l h;l!l ;~ cmprl::-..t ). llj', ;it'_'(i Ik 
coope ración indust rial y un enr".si:. ti tle.s.,rrll\l (,r ': 1\ L ': ' H ·r CTt! \.. t.: i1 F,; ;"J ~~ 

preservación del medio ambiente. (~'." l alll ~ () lo que se h,J <!;:n ,llll tn¡h .ln 
"Dumping ccológiw", lo 4uc pcrrniti ra oh"iar una pr(lbabk :--l t U,I Ci("]1 dI.' 
desigu:J.klad cl1mpctÍtl',a entre la ... partl's 

Las área!'. má~ relevantes para Chiie. ¡;n qu~~ pr!\'lkg ' ''' 11 nccl':-,it,j 
mayl1f cOllpcración son 3ctu'l lmer:le: in\'ers i') lIe.s extcrn:1s: u:.: n ,_· i~.i \. rCl:
rlo logía ; energía; ~sjslcn .:.>1U ¡écnica y un i lli fJorwn¡c apnrh. ,i :¡.: · · ~e\~i,j f!. 

pública" de apoyo a ios pro¡;~sos I.k UCsIJUi"ncr.:tti7.3<..iúfl .\' r. drr rim:'{fa:::ión 
pública cficic.r.¡c y moder ;l:J. 

Para Chile. es prior itario ei CUlT;(·.n': ll.l e l);; h (l' ¡·~IUI\I,~·, ~ i j-l '».: '-1. 

puesto (JU C actllalm¡:ntc rcpresc l!t<l (:1 ,N ,s":··l· de ~us ;,;xp(Jn ;'(. r !) I"\ ~···, "lI,·'¡ e,:- \ . 

se puede estimar un im:rem..::nHI del 15(,:;'· a :l ... <l 1 e n sus ci ! r ~, .'" d·: .' .¡!1,:·rcip 
Además. [cnicndll pn:s(.·nlc que 0:1 70';;': ¡Id c:\ . ;.!d!..:IHe \· \ l rd ·:- I "I41I I ;~ t.: h ll l: 

va a mercados CO lHlHHt ~ü'it l~. de ~~lS cl\í.d,-~ s aplll,'.it;\ é,d:uw!nh : t , , ~ !·'l :i 

millones de dólares íngres!l 11 con ilrarH.':l:l O, y (ic] rC ~;la ll!(' _(i ' .; . • [,¡ ¡S ·; 
ingresa a través de l11cc aJ1j~r~l(1S de! Sistema Ci'-' nerail/;;d, ; ,t, 1 \l:r·"I (·;i .~Lh 

y el resrante 15% a trav0s :h: dert: ... hos c"rwcnclnnaies. uti :i,·:·,.¡: :, · n·.:..':;~ · 

nismos de la c:IáU!)U!él de 1.1 n¡¡C ton rn<i:-. !";·¡ .... . ·'r\!ciJ,¡ y otf;):;' P ~· ... l , H:,.Y· n ,.~ 'l nI> 
ruanliwfivas (:xiMen fund,, ¡' lC :1ldlmen ,c p ... ra f!Jar ti,: \ , t ¡.'~ h· r, ",~ , ¡ ');.il ; 
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toneladas de carne bovina y para las manzanas chilenas. donde se utiliza 
una disciplina del mercado· . 

En cuanto a productos manufa(':lur<:ldos, existe una demanda diná
mica en la Comunidad que Chile utiliza sólo marginalmente en textiles y 
otros, pero se espera que Chile pueda, a través de esta cooperación, cam
biar Su estruclura productiva en varios sectores. 

Chile ha desarrollado tradicionalmente cuatro instrumentos para 
recibir coopcraci6n: Proyectos - Programas - Fondos - e instituciones 
conjuntas. Considero que esta capacidad puede aprovecharse y desarro
llarse con mecanismos nu(.'YOS y creativos. 

Pu eden dcst(lcarse en este Acuerdo Marco dos elementos muy intere
sanies para poner en práctica en el COrto plazo: 

a) promoción del conocimiento, que puede lograrse sohre todo a tra
vés de inven.iones conjunta.\:; y 

b) utilización del sector productivo para intermediación, proponién
dose un "Centro Europa - Chile" para actividades de manufaclUra con un 
aporte europeo de quince millones de dólares para su inicio y una contra
prestación similar de parte de C hile. 
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APENOICE 

ACUERDO MARCO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLlCA DE CHILE 

Y l A COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

EL GOI3IERNO DE LA REP UDLlCA DE CHILE 
por una parte, 

LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 
por otra, 

CONSIDERAi'U(J los vínl' ulos Lradidonales de amistad que existen entre los 
Estados miembros de la Comun idad &'onómü:a Eu ropea , en adelante la Comuni
dad , y la República de Chile , en adelant e Chi le; 

REAI-1R.,.\{ANDO su adhesión a los prindpios de la Carta de las Naciones Uni
das, a los valores demo<.:ráticos y al rcspclO de los derechos humanos; 

CONSIDERANDO la dIsposición de la Comunidad Económica Europea y de sus 
Estados miemhros para con tribuir a harer frente a los problemas económicos y 
sociales con que se ha encontrado Chile en su retorno a la democracia; 

HADlOA CUENTA del interés mulUll en estahlcccr vínculos cont ractuales con 
objeto tic desarrollar una cooperación avanzada en los ámhitos de importancia 
estratégica para el progreso económico y sQCia! , intensifica r y diven;ificar los ínter· 
cambios comerciales y eM imular los flujos de inversión; 

COJ\"SCIL'\TES de la importancia de hacer parlicipar en la cooperación a las per· 
sonas y entidades directamente interesadas, particularmente los operadores eco· 
nómic~ y sus organismos rerrcsentati~'~: 

HAOlDA CUE!\'T ."," de su perlencnda al Acue rdo Ge nera l sobn: ArclRl.:eles 
Aduat\cros y Comercio «(lAlT) )' de la ne.cesidad de mantener y reforzar las 
reglas de un comercio internaC'ionallibre y sin obstáculos; 

I-lI\t' DECIDIDO ce leb rar el presente Ac uerdo y han designado a este efecto 
wmo plenipotenciarios: 

EL CONSEJO DE LAS COMUNILlADES EUROPPAS, 

LA REPURt ,ICA DE CHILE, a su Mi nistro de Relaciones Exteriores. 

LOS CUAU::""i, des pués de haber intercamhiado sus Plenos Poderes reconocidos 
en hue n.:! y debida {orm:.J , 

HA!\' ACORDADO LAS DISPOSICIO NES SIG UIENTf:S: 
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ARTICULO I 

Fundamento democrático de la cooperación 

Las relaciones de cooperación entre la Comunidad y Chile Y todas las disposicio· 
nes del presente acuerdo se tlasan en el respeto de los principios democráticos y 
de los derechos humanos que inspiran las políticas internas e internacionales tanto 
de la Comunidad como de: Chile. 

ARTICULO 2 

Cooperación económica 

1. Las Partes Contratantes, habiJa cuenta de su interés mutuo y de sus objetivos 
económicos a medio y largo plazo, se comprometen a mantener la coopera
ción económica más amplia posible. Los objetivos de c!:>ta Ctx)peración consis
ten particulannente en: 

a) reforzar y divcnoífíC<H, de manera general. S\.IS vincu los económicos, 

b) contribuir al desarrollo de sus economías)' de sus niveles de vida respecti
vos, 

e) explotar nuevas f!,.l entes de abastecimiento y nuevos mqcados, 

d) fomentar los fluj os de inversión, 

e) fomentar la cooperación entre ope rado res económico~, particularmente 
entre las pequeñas y medianas empresas, 

f) crear nuevos puestos de trabajo, espel'ialmenle en los seclotes mas oeeé:'l
lados, jóvenes y mujere. .. , 

g) proteger y mejo rar el medio ambiente , 

h) fomentar el desarrollo rural. incluyendo el aumento de la prod\.U:ción 
agrícola y alimentaria, 

2, l.as Panes Contratantes determinarán de común acuerdo los ámbitos de su 
cooperación económica. sin excluir a priori ningún ámbilO. En panicular, esta 
cooperación se ejercerá en los siguientes t!mbitos: 

a) energía y sector minero, 

h) agricultura, pesca y !ie,cLor forestal, 
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e) industria , especialmente la de hienes de capital y otras ligadas a los ~clo
res antes mencitmados asi romo los servicios de apoyo, 

d) se/Vicios financieros, bancarios y de seguros, 

e) actividades de lrdnspones, telecomunicaciones, telemática, turismo y otras 
actividades tCr{'iarias, 

f) propiedad intelectual e ind ustrial, 

g) norm<.tS, est ándares y controles de calidad. 

3. A rm de realmH los objetivos de la eoopcración económica, las Partes Contra
tantes, de confornlldCld ron sus legislaciones respectivas, se esfoT"laran por 
fomen tar, entfe OIras COSil"': 

a) el interramhio continuo de info rmación y opinione..'i que interesen a la 
cooperación en especial mediante la conexión a hancas de datos existentes 
o la creación de nuevos bancos de datos, 

b) la creación de empresas conjuntas (~joint venluresM

) , 

e) la: negociación de acuerdos de transferencia de tecnología, de subeontra
lación y de representación, 

d ) la cooperación enlre instituciones ·f,nancieras, 

e) acuerdos entre los Estados miembros de la Comunidad y Chile, con el fin 
de evitar la doble imposición. 

t) las visitas, contactos y act ividades de promoción de la cooperación entre 
personas y delegaciones que representen a empresas u organizaciones 
económicas, incluida la creación de nlt:ca nismos e instituciones apropia
dos, 

g) la realización de seminarios y encuentros empresariales, así como la pre
paración )' celebración de ferias, exposiciones y simposios especializados y 
la facilitaciÓn de los contactos entre los agentes económicos en dichas 
ocasiones, 

h) la p':lTticipación de c.mpresas procedentes de una dc las rarte..'i Contratan· 
les en ferias y exposkiones de la otra, 

i) los servicios de consuha y asistencia técnica , en especial en el ámbito de la 
promoción comercial y del -marketing". 
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ARTICULO] 

Cooperación industrial 

Las Partes Contratantes acuerdan fomentar la amplificación y diversificación de la 
base productiva de Chile en los sectores industriales y de servicios, orientandu sus 
acciones de cooperación más particularmente hacia las pequeñas y medianas 
empresas y favoreciendo las acciones destinadas a facilitar el acceso de ellas a [as 
fuentes de capital, mercados y tecnologías apropiadas. Estas acciones podrán 
incluir la creación en cOmún de mecanismos e instituciones adecuados. 

ARTICULO 4 

Cooperación en materia de medin ambiente 

1. Las Partes Contratantes se comprometen a desarrollar una cooperación en 
materia de protección y mejora del medio ambiente, en relación con los pro
blemas provocados por la contaminación del agua, del suelo y del aire, la ero
sión , la desertificación, la deforestación y la sobreexplotación de los recurros 
naturales. 

2. A este fin, las Partes Contratantes se esforzarán por lomar medidas medio
ambientales encaminadas particularmente a: 

a) la creación y fortalecimiento de mecanismos públicos y, privados de pro
tección del medio ambiente, 

b) el desarroHo y perfeccionamiento de las legislaciones, normas yestánda· 
res, 

e) la investigación, rormación e información, así como la sensibilización de la 
opinión pública, 

d) la realizaciÓn de estudios y proyectos y el suministro de asistencia técnica , 

e) la organización de encuentros, seminarios, talleres, conferencias, visitaS de 
funcionarios, expertos. técnicos, empresarios y otras pen.onas con funcio
nes en materia medioambiental. 

ARTICULO 5 

Inversiones 

Las Partes Contratantes acuerdan: 
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a) fomentar , dentro de sus compet enCias, normativas y polílicas respectivas, 
el incre mento de inve rsiones mUTuamenle ven tajosas. 

h) mejo rar el cli ma favorable a las inversiones mutuas e ntre los Estados 
miemhros de la Comu nidad y Chile, en especiai husca ndo acuerdos de 
fome nto y protección de las mismas sobre la base de los principios de no 
disniminación y reciproci dad. 

I\RllCULO 6 

Coopcra¡;jón cientifica y tecno lógica 

1. Las Parles Contratantes, habida cuenta del inl e rés mutuo y de los objetivos de 
Su estr.:ttegia de desarrollo, se comprome ten a promove r una cooperación 
cient ífica y tecnológica, con el objeto de contribuir a: 

a) facilitar la movilidad y el interca mbio de los científicos enhe la Comuni
dad y Chile , 

h) crcar VÍncul os perm3nen t<os entre las comunidades cientificas y tecnológi
cas de. ambas Partes, 

e) fa vorecer la transferencia de tecno logía, 

d) asocia r los ce nTro5 de inve.<¡tigación de ambas Partes con el- ol>jeto de 
resolver conjuntamente problemas de interés mutuo, 

e) abrir oportunidades de cooperación económica , industrial y comercial, 

f) reforzar la capiH:idad cie ntífica y tecnológica y cMimular los procesos de 
innovación. 

2. Las Pa rtes Contratantes determinarán conjunl<:lme. nt e 1m ámbitos de Su coo
peración, sin e xcluir ninguno a priuri. Entre ellos, figurarán en panicular: 

a) ciencia y tecno logía de alto nivel , e n panicular en campos tales con10 bio
tecno logía . nuevos materialC5 microelectró nica , info rmática y telecomuni
caciones, 

b) la mejora de la capacidad de investigación en ambitos deficitarios, 

e) el desarrollo y la gestión de polhicas en materia científica y tecnológica, 

d) la utilización racional de los recursos naturales, 

e) la repatriación de los cientíCiws chilenos residentes en el eKtranjero que 
deseen volve r a su país, 
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f) la integración y cooperación regionales en maleria de ciencia y tecnología , 

g) la difusión de información y de conocimientos científicos y tecnológicos, 

h) el desarrollo tecnológico en los campos de la agricultura y la agroindus
tria, así romo en las ciencias del mar, 

i) las relaciones e=:ntre=: las instituciones académicas y de investigación y el 
sector productivo. 

3. Las Partes Contratantes facilitarán y fomenl¡uán la aplicación de medidas des
tinadas a alcanzar los objetivos de su cooperación científica y tecnológica y, en 
particular: 

a) la ejecución conjunta de proyectos de investigación por los centros de 
investigación y otras instituciones competentes de ambas Partes, 

b) la formación de científicos , en especial mediante estancias de investiga
ción en los centros de la otra Parte=: Contratante, 

e) un intercambio de información científica , en especial mediante la organi
l.ación conjunta de seminarios, reuniones de trabajo y congresos que reú
nan a los científicos de alto nivd de ambas Parles Contratantes. 

4. Las Partes Contratantes se comprometen a definir los procedimientos apro
piados para asegurar la mayor .participación posible de sus científicos y cen
Iros de investigación en su cooperación recíproca. 

ARTICULO? 

Fomenlo de los intercambios 

Las Partes Contratantes se comprometen a fomentar el desarrollo y la diversifica
ción de sus intercambios comerciales hasta el nivel más elevado posible, habida 
cuenta de su situación económica respectiva, concediéndose mutuamente para ello 
las mayores facilidades. 

ARTICULO S 

Trato de nación más favorecida 

Las Partes Contratantes se concederán mutuamente el trato de nación más favore
cida en sus relaciones comerciales, de conformidad ron la disposiciones del 
GAIT. 
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ARTICULO 9 

Importación temporal de mercancías 

Las Partes Contratílntes se comprometen a tener en cuenta la exoneración de 
derechos e impuestos a la importación temporal en su territorio de las mercancías 
que han sido el objeto de convenios internacionales en esa materia. 

ARTICULO 10 

O)()per;.¡ción comercial 

1. Las Partes Contratantes acuerdan estudiar los métodos y medios para elimi
nar los obstáculos que se oponen a sus intercambios, en especial los no aran
celarios y para-arancelarios, teniendo en cuenta los trahajos efectuados a este 
respecto por las organizaciones internacionales. En este sentido examinarán 
también, con espíritu constructivo, tanto en el plano bilateral como en el mul
tilateral, las dificultades comerciales que puedan suscitarse entre ellas, inclu
yendo las que resultasen de medidas sanitarias, fitosanitarias y en materia de 
medio amhiente 

2. Específicamente, las Partes Contratantes se comprometen a llevar a cabo, de 
conformidad con sus ordenamientos jurídicos respectivos, una política cuyos 
objetivos serán, entre otros: 

a) cooperar en el plano bilateral y multilateral en materia de propiedad 
intelectual e industrial, incluyendo las denominaciones de origen, 

b) facilitar la cooperación entre sus respectivos servicios de aduanas, en par
ticular en 10 que se refiere a la formación profesional, la simplificación de 
procedimientos y la detección de infracciones, 

e) tener en cuenta sus intereses respt;ctivos en materia de abastecimiento de 
recursos, 

d) sentar las bases para mejorar las condiciones de acceso de sus productos a 
sus mercados respectivos, 

e) fomentar los contactos entre los operadores económicos, a fin de diversi
ficar y aumentar las corrientes de intercambio mutUQ en los diversos sec
tores de la producción: agropecuario, forestal, minero e industrial, 

f) estudiar, recomendar y aplicar medidas de promoción comercial, con el 
objeto de estimular el desarmllo de las importaciones y exportaciones, 
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g) !'onsiderar. en la medida de lo posible, la opinión de la OIra Parte COnlrii· 
tante en relación a las medidas que puedan tener un efeclO negalivo para 
los intercambios comerciale5 recíprocos. 

ARTICULO 11 

Cooperación en materia de desarrollo social 

1. Las Partes Contratantes estab lecerán una roopcración en materia de desam)-
110 social con el objeto de mejo rar el nivel y la calidad de vida de los seClores 
de la población más desfavorecidos. 

2. Las acciones destinadas a real i7.a r este objetivo podrán incluir. entre Olras, el 
apoyo a las siguientes medidas, particularmente en forma de asistencia téc
nica: 

a) gestión y administración de servicios sociales, 

b) programas de formación profesional y de creación de empleo, 

e) creación y (omento de actIVidades de organizaciones de base, 

d) programas o proyectos de mejoramiento del hábitat en los med ios urbano 
o rural, 

e) programas de prevención y educación C0l11ra el abuso de drogas, 

f) programas de preve nción en el campo de la salud. 

ARTICULO 12 

Cooperación en materia de administración pública 

1. Las Partes Contratantes cooperarán en materia de administración pública , con 
el objeto de contribuir a su racionalización y moderni7.ación, a nivel nacional. 
regional y local. 

2. Para realizar estos objetivos, las Partes Contratantes promoverán, enlre olras 
actividades, las siguientes: 
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a) suministro de ~ístencia técnica a proyectos encaminados a reformar o 
mejorar los servicirn; de la administración pública , 

b) encuentros, visitas, intercambios, seminarios y cursos de formació n de 
funcionarios y empleados de instituciones y administraciones públicas. 



ARTICULO \3 

Cooperación en materia de infonnación y comunicación 

Las Partes Contratantes cooperarán en el campo de la info rmación y la comunica
ción. te niendu en cue nta la dimensión cultural de sus relaciones mutuas. 

ARTI CULO 14 

l . Las medidas de cooperación deS<irrolladas dentro del presente Acuerdo 
incluirán 10" e lementos de formaóón necesa rios. Las Partes Contratantes apli
caran también progmmas especiri<,os de formación en ámbitos de interés 
mutuo. 

2. Las acciones correspondientes se dirigirán prioritariamente a educadores y 
personal docente o a directivos que ejenan funciones de responsabilidad en 
e mpresas, adminislración y servicios püblicos y demás organismos econó micos 
)' sociales. Las acciones también podrán incluir la promoción de acuerdos de 
couperación enlre instiluc10nes acadé micas y de (o rmación e uropeas y chile
nas, particularmente en los sectores técnico, científico y profesional . 

ARTICULO 15 

Cooperación e inlegración regionales 

1. La cooperación en tre las Partes Contratantes podrá extenderse a acciones 
realizadas en el marco de acuerdos ue cooperación O de integración con terce
ros países Uc la misma región, siempre que no sean incompatibles con los 
mismos. 

2. Sin excluir ninguna materia, se considemrán particularme nte las acciones re la
tivas a: 
a) coo~ración en temas del medio amhie nte a nivel regional, 
b) desarrollo del comercio intrarregional, 
e) fortalecimiento de las instituciones regionales públicas y privadas y apoyo 

a la implementación de políticas y actividades comunes, 
d) comunicadone.c; regionales. 

ARTICULO 16 

Medios para la reali:tación de la cooperación 

Con el objeto de facilitar la realización de los objetivos de 141 cooperación prevista 
en e l presente Acuerdo, las Pa rtes Contratantes aplicarán, con a rreglo a sus dis -

539 



ponibilidades y a través de los mecanismos respectivos, los medios adecuados. 
incluidos los financieros. 

AIUICULO 17 

Comisión mixta de cooperación 

1. Se crea una Comisión mixta de cooperación compuesta por representantes de 
la Comunidad, por una parte, y representantes de Chile, por otra. La Comi
sión mixta se reunirá una ve?, al año, alternativamente en Bruselas y Santiago. 
en una fecha fijada de común acuerdo. Podrán convocarse reuniones extraor
dinarias mediante consenso entre las Partes Contratantes. 

2. La Comisión mixta velará por el buen funcionamiento del presente Acuerdo y 
examinará todas las cuestiones derivadas de su aplicación. Para desempcúar 
este papel, se encargará particularmente de: 

a) proyectar medidas destinadas a desarrollar y diversificar el comercio, en 
correspondencia a los objetivos que persigue el presente Acuerdo, 

b) intercambiar puntos de vista sohre cualquier cuestión de interés común 
relativo a los intercambios y a la cooperación, incluidos los programas 
futuros y los medios disponibles para su realización, 

e) formular recomendaciones para favorecer la ampliación de los intercam
bios y la intensificación de la cooperación. habida cucnta también de [a 
coordinación necesaria de las medidas previstas, 

d) y, en general, sugerir recomendaciones para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos del presente Acuerdo. 

3. La Comisión mixta podrá crear subcomisiones especializadas y grupos de tra
bajo para asistirla en el cumplimiento de sus tareas. 

ARTICULO 18 

Otras di!';posiriones 

1. Sin perjuicio de las di.sposiciones de los Tratados constitutivos de las Comuni
dades Europeas, el presente Acuerdo, al igual que cualquier medida empren
dida con arreglo al mismo, mantiene enteramente intactas las competencias de 
los Estados miembros de las Comunidades para emprender medidas bilatera
les con Chile dentro de la cooperación económica con este país y celebrar, en 
su caso, nuevos acuerdos de cooperación económica con Chile. 
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2. Sin perju icio de las disposiciones del apartado ante rior, re lativas a la coope ra
ción económica, las disposi('iones del presente Acue rdo sustitui rán a las de los 
acuerdos celebrados entre los Estados miembros de las ComunidadeS y Chile 
que sean incompa tibles con ellas () que sean idént icas a ellas. 

A RTICCLO 19 

Aplicación territorial 

E l presente Ac uerdo ~e aplicará, por un a parte, a los te rritoriol' en los que sea 
aplicable d T ralado constitutivo de la Comunidad Económica Europea , en las 
condiciones previstas por dicho Tratado y. por otra, al territorio de la República 
de Chile. 

ARTI CULO 20 

Cláu!>ula evolutiva 

1. Las Partes Contratll.Otes ¡xxJrán ampliar el presente Acuerdo mediante con
scntín\ienlO mutuo con el obje to de aumentar los nivele. .. de cooperación y de 
completarlo!>, de confo rm idad con sus legislaciones respectivas, mediante 
acuerdos relativos a sectores o actividades específicos. 

2. Por lo qut: respecta a la aplicación del . presente Acuerdo, cada una de las Par
tes Contr.dtantes podrá formular propuestas encaminadas a ampliar el ámbito 
de la cooperación mutua, teniendo en cuenta la experiencia adquirida durante 
su ejecucl6n. 

ARTIC ULO 21 

Entrddll en vigor y dural'ión 

1. El presente Acuerdo ent rara en vigor el plimer día del mes siguient e a la 
fecha en que las Pa rtes Cont ratanl t:s se hayan notificado el cumplimiento de 
los proced imiell tos necesa rio." a eSle hn. 

2. El prese me Acuerdo st: celebra por un período de cinco años. St: conside rará 
prorrogadu an ualmente si ninguna de las Partes Contratan tes lo denuncia seis 
mese!' antes de 1;. fecha prevista para su te rminación. 
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ARTICULO 22 

Anexos 

Los anexos forman parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTICULO 13 

Textos auténticos 

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana, danesa, 
española, francesa, griega, inglesa, italiana, neorlandesa y portuguesil. siendo cada 
uno de estos textos igualmente auténticos. 

HECHO en Roma, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa. 

POR EL 
GOBIERNO DE LA 
REPURLICA DE CHILE 

ANEXO 1 

POR LA 
COMUNIDAD 
ECONOMICA EUROPEA 

Canje de Notas en materia de transportes marítimos 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de confirmarle lo siguiente: 

Por lo que respecta a posibles obstáculos a los intercambios comerciales que pue
dan derivarse -para la Comunidad Económica Europea y sus Estados miemhros. 
así como para el Gobierno de la República de Chile- del funcionamiento de los 
transportes marítimos, se ha convenido en buscar soluciones mutuamente satisfac
torias en materia de transportes marítimos, con objeto de fomentar el desarrollo 
de los intercambios comerciales. 

A tal fin, se ha acordado que estas cuestiones se examinarán con IXasión de las 
reuniones de la Comisión mixta. 

Le ruego acepte el testimonio de mi más alta consideración. 
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AI'<EXO 11 

Declaración de la Comunidad f":".conómica E uropea relat iva al " 
régimen del Siste ma Genera lizado de Preferencias 

La Comunidad Económica Europea confirm a la importancia que el siste ma Gene
ralil.ado de Preferencias -instituido por ella conforme a la Resolución N° 21 (11) de 
I;,¡ Segunda Conferencia de las !'\aciones Unidas sobre Comercio y DesarroHo-
tie ne para el co mercio de los países en vías de desarrollo. 

Con miras él faci lita r a Chile el mejor y más amplio aprovechamiento del E. .. quema 
de Preferencia!. de la Comunidad Económica Europea, ésta se declara dispuesta a 
exa minar en el seno de la Comisión Mixta la posibilidad de precisar las moda lida
des que pe rmitil n él d icho país aprovc('har al máximo las oportunidades que o frece 
dicho esque ma. 
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